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'”AuToR|zAc|óN " C ,T
En atención a la solicitud de la empresa GRUPO PAVETECH, S.A. DE C.V., presentada ante esta Dirección
General para Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, y

|=:Esu|__TANDo A
1. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) Delegac'ón Federal de la

SEMARNAT en el Estado de Oaxaca el 14 de junio de 2022 y recibido en el ECC de esta Dirección General '
de Gestión integral de Materiales y Actividades Riesgosas el día 20 del mismo mes y año, registrado con
número de bitácora 20/H3-0084/06/22, la empresa GRUPO PAVET-ECH, S.A. DE C.V. solicitó Autorización
para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, en las instalaciones de suäjiiplanta ubicada en Calle Corifeay Calle
Japón, Lote 8, Col. Avenida México, C.P. 68226, Municipio de Magdalena Apasco en el Estado de Oaxaca.

2. Que mediante oficio No. DGGIMAR710/004302 de fecha 21 de julio de 2022, esta Dirección General solicitó
información faltante para estar en Condiciones de resolver su petición.

3. Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el día 30 de agosto de 2022, registrado '
con número DGGIMAR,-01695/2209, la empresa GRUPO PAVETECH, S.A. DE C.V. solicitó prórroga para
presentar la información solicitada mediante oficio DGGiMAR.710/004302, misma que fue atendida _mediante___-
oficio DGGIMAR710/005262 de fecha 02 de septiembre de 2022. j ¿-

4. Que mediante escritos recibidos en el ECC de esta Dirección General los días 13 y 20 de septiembre de,
2022, registrados con números DGGIMAR- 01786/2209 y DGGIMAR-01845/2209 respectivamente, la"
empresa GRUPO PAVETECH, S.A. DE CN. presentó información en atención al oficio No.
DGeiMAR.71o/oo-4302. 1 *É

I u I I J'5. Que esta Dirección General procedió a evaluar la información presentada, asi como revisar la informacion
que integra el expediente de la empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta, UY
entre otros, de los siguientes documentos: _
- Escritura Pública No.10,547 de fecha 03 de agosto de 2012, pasada ente la fe de Lic. Zenón López

López, Notario Público No. 02 de la ciudad de Oaxaca de Juárez en el Estado de Oaxaca, mediante la
- cual se Constituye la empresa GRUPO PAVETECH, S.A. DE C.V. ___? J
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-› En la Escritura Pública No. 7010 de fecha 24 de febrero de 2022, pasada ante la fe de Lic. Octavio
Eduardo Manzano Trovamala Hue_rta, Notario Público No. 90ì`jen la Ciudad de Oaxaca de Juárez, en el
Estado de Oaxaca, mediante la cual se ampara el reciclaje de residuos peligrosos y acredita al C. Roque

1 Pablo Día_z”Miguel como Representante Legal.

- Resolutivo en materia de impacto ambiental No. SEMARNAT-SGPA-UGA~1344-2017 de fecha 17 de
agosto de 2017, emitido por la Delegación Federal de la SEMARNAÍIÄ_en el Estado de Oaxaca, mediante
el cual se aprueba el proyecto denominado "Operación de la planta piloto para la regeneración de__aceite
de desecho automotriz a través del proceso de destilación fraccfonada”, ubicado en el paraje la Loma,
Municipio de Magdalena Apasco, Distrito de Etla en el Estado de Oaxaca.

I, _
1 Oficio emitido por el Ayuntamiento constitucional de Magdalena Apasco, Etla, Oaxaca de fecha 22 de

` agosto de 2022, mediante el cual se autoriza del uso de suelo industrial.
- Póliza de seguro No. 113/910/000533 emitida por General de Seguros, S.A.B. para'-responcler en caso de

accidente o de contaminación del medio ambiente, y

coNs||:›E|=:ANDo' i
1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para

conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica
A de la Administración Pública Federal; 3, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 51, fracción ', 57, fracción I y 59 de la Ley Federal

de Procedimiento Administrativo, 5, fracción XXVI, 7', fracción XI, 50, fracciones l y IV, 80 y 81 de la Ley
/General para la Pre.venc`ón y Gestión integral de los Residuos; 48, 49, fracción lll, 50, 56, 58, fracción ll, 59,

A 60, 61, 88, 71, fracción ll, 72, 73, 76, 77 y 82 del Reglamento de la ._Ley General para la Prevención y Gestión
ntegral de los Residuos; 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll, Qu`nto segundo párrafo, Sexto y Séptimo

Transitorios del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado el 27 de
julio de 2022. _ __ _

2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la información y documentación presentada, y.-ldeterminó que .-
cumple con los requisitos requeridos para-“atender su solicitud, por lo que _ .-

4 RESUELVE `
PFIIIVI EFIC). - Se expide la presente AUTORIZACIÓN para el reciclaje del siguiente rw
Residuo Peligroso: Aceites gastados, mediante el siguiente proceso: ' 7

Recepción y Almacenamiento _ f ,_
La materia prima ingresa a las instalaciones de la empresa en pipas con capacidad de 10,000 y 20,000 litros, se '
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deja decantar en la pipa, por medio de una bomba a prueba de explosivos se envía el aceite a los tanques de
almacenamiento, se cuenta con' 4 tanques de 100 m3 y 4 tanques de 250 m3 cada uno, dando un total de 1,246
toneladas de almácén. '

Proceso de reciclaje del aceite gastado automotriz _
El aceite gastado es enviado con una bomba a prueba de explosivos L-211, al tanque tipo Becker, con capacidad
de 71.2 toneladas, el proceso se realizará por lotes de 12,460 kg.

Se inyecta al decantador un volumen inicial de 4,450 kilogramos, por medio de las resistencias se aumentar la
temperatura del fluido hasta alcanzar una temperatura de 100°C, de esta unidad se descargan lodos y aguas
oleosas producto de la decantación. La temperatura se controla manualmente en intervalos de 10 minutos.

.if ISe inyectan volúmenes de 445 kg de aceite -gastado, periódicamente a la unidad de decantacion, hasta llegar a
los 12,460 kg de aceite que corresponden al lote de producción; los tubos V y VI, permiten direccionar el flujo de
aceite gastado a los ebullidores E-410A o E-410B; se enciende la bomba L-411A o L-41113, correspoddiente a la
unidad de ebuliiciónifque operará durante el proceso. .

Con las válvulas de compuerta del tubo IV, se direcciona eliflujo del aceite gastado hacia las unidades de
ebullición, el cual debe alcanzar una temperatura de 250°C. Los" parámetros de control como son la temperatura
son monitoreados por el personal técnico. - A

i
Antes de comenzar a bombear el líquido a las unidades de ebullición, se deben apagar las resistencias de la
unidad de decantación. Por medio de las resistencias en las unidades de ebullición se aumenta- la-temperatura de
operación hasta 250°C. Se enciende el sistema de vacío hasta llegar a una presión de -0.09 MPa.

La planta cuenta con 2 equipos destiladores de alto vacío, cada una opera con volúmenes de aceites procedentes
del equipo de decantación, sin embargo, solo opera un equipo, el segundo entra en operación cuando el primero
se somete a mantenimiento. _.

Se activa el reflujo de la columna de destilación en una relación de 1.5, se abre manualmente la válvula de purga
V11a y V11b ubicada en la parte inferior de la columna por 10 segundos aproximadamente. La generación de
aguas oleosas se descarga-.en esta etapa, debido a que se ha iijecorifigurado el equipo para que la misma agua
que se genere sea recirculada, lo que permite_la reducción de aguas oleosas eri esta etapa.

Una vez que la temperatura se estabiliza en la to1†_re E-413, se abre la válvula d___e destilado V14a y V14b, se
respeta una relación de reflujo de 1.5. Los parámetros de control como son la temperatura es monitoreados por e_I
personal técnico. _ _ _- /-"
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El agua producto de la destilación se utiliza para activar la bomba de vacío. Se enciende la bomba de agua de
enfriamiento, para comenzara condensar los vapores generados. El aceite destilado sale con una temperatura de
350 a 400°C. Los parámetros de control como son la temperatura son monitoreados por el personal tóofnico.

El tiempo de residencia del aceite en los ebullidores es de 3 horas por lote, sin embargo, el tiempo es aproximado
ya que se necesita de una persona capacitada que indique el paro en la destilación. La decisión reside en evaluar
la cantidad de destilado y su calidad, una vez que se observe que la destilación se vuelve no rentable es tiempo
de indicar elparo del equipo. A _
La temperatura final del destilado es de 40°C. Una vez terminada la destilación, es necesario interrumpir la
energía en-"las resistencias del ebullidor. Los parámetros de control como son la temperatura son monitoreados
por el personal técnico.
Posteriormente, se apaga el sistema de vacío y se verifica en los manómetros el aumento de presión. El agua de
enfriamiento debe mantenerse por 15 minutos más después de ,Ser apagadas las resistencias, debido a que los
vapores siguen desprendiéndose y es necesario condensarlos. -
Dependiendo de las características del aceite gastado Se separa en dos tanques, el aceite gastado que fue
aprobado por el laboratorio se deposita en el tanque de almacenamiento finalen el dique 2-, mediante una bomba
a prueba de explosivos. - "

_ 'II

Cuando el aceite destilado requiere un tratamiento adicional se pasa a un tanque filtro de decantación. De esta
unidad se descargarán aguas oleosas y lodos.
Una vez decantado el aceite destilado se envía al área de tratamiento final por medio de una bomba a prueba de
explosivos F-511._ Se retirar el líquido remanente de la`iunidad_de ebullición, Este líquido es regresado a la
alimentación inicial para su recirculación ` 2 _

Sistema de Filtración _
El aceite destilado previamente decantado Se deposita en un tanque con una capacidad de 720 kg de producto
destilado. Este tanque se debe calentar hasta llegar a una temperatura de 125°C. Deacuerdo al producto final que
se requiera, en esta etapa final se adicionan los--aditivos, 1-3 minutos más tarde, mientras el aceite está en el
tanque de filtración y se consigue limpiar y transparentar, se abre la Válvula No. 41 y se cierra la No;-__40. El aceite/
purificado irá mediante la Válvula No. 4__1 haca el tanque de almacenamiento final en el dique 2. _ ó\
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El aceite reciclado que se utiliza como combustible alterno formulado no deben rebasar los limites establecidos
en la Tabla No. 1, para lo cual la empresa GRUPO PAVETECH, S.A._DE C.V., debe garantizar mediante el
análisis quimico dicho cumplimiento. E. análisis quimico del combustible alterno se llevará a cabo conforme a la
condicionante No. 7 de la presente Autorización.

_ TAB_LA 1
Concentración ' Característica Concentración _Característica

Poder calorífico > 5,500 Kcal/Kg
Punto de inflamación > a 55° C
Cloro _ __ , máximo 2%

Agua s a 12%
_ Azufre máximo 5%
` _ pH 5 a 9 _

__ _ Parámetros Orgánicos 7 S
Bifenilos policlorados_<:__50 ppm _ _ I Cianuro < 250 ppm__

N.
1' _

Concentración de metales pesados medidos como niveles totales
_- -~i › _

i

lv'-erourio S 10 ppm
Niquel s 5000 ppm
Plomo s 4000 ppm
Selenio s 100 ppm
Talio s 100 ppm
Vanadio S 5000 ppm
Zinc 5 5000 ppm

Antimonio s 300 ppm I
Arsenico .<_1 100 ppm
Bario .S 6000 ppm
Cadmio s 500 ppm
Cobalto s 600 ppm
Cromo total S 3000 ppm
Manganeso s 4000 ppm

Lo anterior para una capacidadanual de reciclaje de": aceite de 1,993 (mil novecientos noventa y tres) toneladas
al año, actividad a realizarse en las instalaciones de su planta ubicadaen CalleìCorrea y Calle Japón, Lote 8,
Col. Avenida México, C.P. 68226, Municipio de Magdalena Apasco en el Estado de__Oaxaca. ___

SEG U N DC). - La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos, con 'excepción de
los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en elarticulo 3, fracción XI
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. _ A _

i _'
Derivado de lo anterior, ia presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, Se regirá por los
siguientes: - _- A

De TE|=¡|\/||NQs A
1. La presente Autorización se emite de manera condicionadágen materia de residuos peligrosos, para la

Erfir Cidel servicio de reciclaje de éstos y para garantizar el manejo integral de los mismos en las
I al -"' ' ' _
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instalaciones de la empresa GRUPO PAVETECH, S.A. DE C.V., que se ubica en Calle Correa y Calle Japón,
Lote 8, Col. Avenida México, C.P. 68226, Municipio de Magdalena Apasco en el Estado de Oaxaca, actividad
que se realiza de acuerdo con lo indicado en el RESUELVE PRIMERO de la presente Autorización.
La presente Autorización se otorga con una vigencia de 10 años, a partir de la fecha de su expedición de
conformidad con lo establecido en el artículo 9°, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, en caso de requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en
términos de los articulos 59 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de
los Residuos de acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigent_e.

Esta Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas en la
presente, deberá,solicitarlO por escrito de conformidad con el articulo 64 del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente

Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo establecido
en los articulos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para" la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos. `

La Secretaría, a traves de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la encargada
de verificar el cumplimiento de los términos y condicionantes establecidas en la presente Autorización, así
como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta. -

1.

La presente Autorización, asi como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones y
condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales O municipales en el
ámbito de su competencia.

I.

Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación ambiental
aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.

Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a t`:|uien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretariaë,
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia.

Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos
peligrosos que hayan Ocasionad_o/la contaminación de sitios con éstos están obligadas a_ llevar a cabo las
acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley- General para la
' :_ _=_ _ç`ó y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables. _.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 56, último párrafo del Reglamento de la LGPGIR, que
establece que la Secretaría establecerá condiciones técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir de
la evaluación de la información y documentación presentadaen la solicitud, por lo que esta Dirección General
establece que las actividades autorizadas en la presente Autorización estarán sujetas a ia descripción
contenida en la misma, así como conforme a las siguientes:

. _?-

(3(DI\l[)IC2I(D_I\lAI\ITES

GRUPO PAVETECH, S.A. DE C.V. deberá mantener vigente la póliza de seguro durante toda la vigencia de
la presente Autorización, así mismo debe tenerla disponible para consulta de la autoridad competente.
El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa GRUPO PAVETECH, S.A. DE C.V.,
en cumplimiento ai lo establecido en el articulo 76 del Reglamento de la Ley Generalpara la Pievención y
Gestión integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de ia citada empresa, en responder por los
daños que ll_egase a ocasionar derivado de la realización de las actividades amparadas en esta Autorización.
GRUPO PAVETECH, S.A. DE C.V. es responsable de realizar el almacenamiento de los residuos de manera
segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos según su caracteristica CRETI y en
observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en "generai establece el articulo 82 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, delimitandolas áreas
portipo de residuo. _

__.

GRUP_-O PAVETECH, S.A. DE C.V. no deberá almacenar los residuos peligrosos por periodo mayor de seis
meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora correspondiente, lo anterior
de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del articulo 56 de la Ley General pará la Prevención y Gestión
integral de los Residuos. " J -
GRUPO PAVETECH, S.A. DE C.V. podrá solicitar prórroga de seis meses adicionales para el
almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su solicitud con veinte días
hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de Seis meses, de acuerdo al formato que para tal
efecto se'-A encuentre vigente, en cumplimierto a lo indicado en el articulo 65 del Reglamento de la Ley
General para la Prevenciórï y Gestión integral de los Residuos.
GRUPO PAVETECH, S.A. DE C.V. deberá presentar a esta Dirección General, en un término de 30 días
hábiles contados a partir de la rotificación de la presente Autorización, un programa de mantenimiento
preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el sistema de reciclaje de residuos
peligrosos. ' __
Para el Cumplimiento de los parámetros y límites determinados en esta Autorización para el combustible
alterno formulado, la empresa GRUPO PAVETECH, S.A. DE C.V. deberá tomar una muestra mensual del
combustible formulado, "para que al acumular seis se realice una muestra compuesta, y se le haga un
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análisis, reportando a esta Direccion General los resultados del mismo; los arálisis deberán ser realizados a
través de un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación`;-,A.C. (EMA) y ap__robado por la
autoridad competente. “ L El "-.
GRUPO PAVETECH, S.A. DE C.V. deberá registrar los datos del proceso de reciclaje de residuos peligrosos
en un sistema de registro de datos a través de bitácoras o archivos electrónicos, aplicables a la recepcion,
almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos de tratamiento, de monitoreo-'de
contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser presentado a la PROFEPA cuando así lo
determine. 'i _, ' P
El operador responsable del sistema de reciclaje de la empresa GRUPO PAVETECH, S.A. DE C.V., deberá
mantener un registro diario en bitácora foliada o archivos electrónicos, en ambos casos deben conservarse
por un término de 5 años, en la cual registrará la siguiente información: ~

a) Fecha de reciclaje.
b) Tipo y cantidad de residuos a reciclar.
c) Condiciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de control.
di
G)

Arranques, paros y horas de operación-""del equipo.
Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas
adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operacion.

f)'. Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por"-,el sistema de reciclaje de residuos
peligrosos. fi

g) Nombre y firma del responsable de la instalación de reciclaje de residuos peligrosos. P
Es requisito indispensable para la prestacion de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, asi como curnplircon lo establecido en el artículo 86,
fracción Il del Reglamento de la Ley General para la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos.
Las instalaciones para el reciclaje de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para la
operación del equipo, las evidencias de dicha capacitacion deberán estar disponibles para su consulta por la
autoridad competente. _ ér
En caso de que, por razones de faltas en los equipos de control del proceso de reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna ot__ra falla que impida el funcionamiento de la operacion autorizada del equipo de
reciclaje, la empresa GRUPO PAVETECH, S.A. DE C.V. debe suspender la alimentación de los residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización.
Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados: la empresa G`RUPO
PAVETECH, 'S.A. DE C.V. debe cumplir en cabalidad 'con lo establecido en la Ley General para la
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materia, para lo cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-Transporie-Recepción y su guía de
llenado en el portal electrónico de esta Secretaría.

14. GRUPO PAVETECH, S.A. DE C.V. debe observar medidas para prevenir y responder de manera segura y
ambientalmente adecuada a, posibles fugas, derrames oliberación al ambiente de sus contenidos que
posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de contingencias Py el equipo necesario
de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender cualquier emergencia ocurridas en la
planta de tratamiento,'conforme lo establece el artículo 50, fracción VII del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. -

15. GRUPO PAVETECH, S.A. DE CN. debe asegurarse de llevar a cabo las medidas pertinentes para evitar la
contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementado las medidas de seguridad adecuadas y
suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos objeto de esta autorización, se
evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, asi como en las áreas de transferencia,
proceso y almacenaje. L

16. GRUPO PAVETECH, S.A. DE C.V¡'. debe reportar a través de'-la Cédula de Operación Anual (COA), los
residuos peligrosos reciclados del 01 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad
con lo establecido en los articulos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. ! - _

. _.r

17. Esta Autorización no ampara el reciclaje de residuos peligrosos impregnados y/o contaminados con
plaguicidas, fertilizantes, bifenilos policlorados o compuestos hexaclorados o cualquier otro residuo
impregnado con los mismos.

18. Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del suelo, la empresa GRUPO PAVETECH, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo las acciones
necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el propósito de que este pueda ser
destinado a alguna delas actividades previstas en el programa-de desarrollo urbano o de ordenamiento
ecológico que resulte aplicable, para el predio o zona respectiva. ` _,f /

' Ó19. En el caso de__que decida cerrar las operaciones de reciclaje de residuos peligrosos de la instalación que se
. ubica en Calle Correa y Calle Japón, Lote 8, Col. Avenida México, C.P. 68226, Municipio de Magdalena

Apasco en el Estado de Oaxaca, la empresa GRUPO PAVETECH, S.A. DE C.V. deberá avisar por escrito a
esta Dirección General, a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a través del trámite SEMARNAT-07-34-C. jij-

I
El incumplimiento de a empresa GRUPO PAVETECH, S.A. DE C.V. a cualquiera de los términos y
condicionantes establecidas en la presente .Autorización será sancionado por “a Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales de 'conformidad con lo establecido en los-artículos 52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Leya;e-;r+=~f¬='f~a 1  

'*i " ' l
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General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reg amento y será responsable por
los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u
omisiones que causen directa O indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en los
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.

TERCERO.- Contra la preserjte resolución procede el recurso de revisión establecido en el articulo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de lqs Residuos. __

CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución _al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables" de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. A ,

= l
La presente información queda sujeta a"-,la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a" la lnfprmación Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional de; Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Púb.ica y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materiaide clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. -A

A T E N T A M E N T E ` A
El DIRECTOR GENERAL

I'

I

I OR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA _
III/ -T .

I "Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas via electrónica."

c.e.e.p. Alonso Jimenez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.
Angel Tapia Perez.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA.
Oscar Bolaños Morales.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Oaxaca
María del Socorro Adriana Pera García.- Oficina de Reóresentación de la SEMARNAT en el: Estado de Oaxaca __ '_
Jesús López Olvera. -- Director de Materiales y Residuos Peligrosos.
lvl. Julieta Rodriguez López.- Subdirectora de Gederación y Manejo de Residuos Peligrosos.
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